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CAPITULO I








DISPOSICIONES GENERALES





Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento del Consejo  Nacional Forestal, en términos de los artículos 150, 151, 153 Fracción II, 155, 156 y 157 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 21 de febrero de 2003.








Artículo 2.-  Para los efectos de este Reglamento, se entenderá  por:





Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.


Comisión: La Comisión Nacional Forestal.


Consejo Nacional: El Consejo Nacional Forestal.


Presidente: El Presidente del Consejo Nacional Forestal.


Presidente Suplente: El Presidente Suplente del Consejo Nacional Forestal


Secretario Técnico: El Secretario Técnico del Consejo Nacional Forestal.


Comités Técnicos: Los Comités Técnicos del Consejo Nacional Forestal.


Consejos Estatales: Los Consejos Forestales Estatales.


Coordinador: El Coordinador de cada Comité Técnico.


Asistente Técnico: El Asistente Técnico de cada Comité Técnico. 


Grupos de Trabajo: Los Grupos Especializados de Trabajo.


Miembros: Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal relacionadas, así como Agrupaciones de Propietarios Forestales y Empresarios, Organizaciones no Gubernamentales y Organizaciones de carácter Social y Privado, relacionadas con la materia forestal (Artículo 156 LGDFS).











Los miembros del Consejo Nacional Forestal se agrupan en sectores como a continuación se describe:








Sector Gobierno (Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal): Secretarías de Estado, Organismos Paraestatales u otros tipos de Dependencias o Entidades (Art. 156). 





Sector Académico (Instituciones Académicas y Centros de Investigación): universidades, institutos y centros de enseñanza e investigación de carácter público y privado, dedicados a la enseñanza, investigación y transferencia de tecnología en materia forestal.





Sector Social (Agrupaciones de Productores): organizaciones, uniones y sociedades de dueños y poseedores de terrenos forestales dedicados a la producción de bienes y a la prestación de servicios derivados de sus recursos forestales.   





Sector Industrial (Agrupaciones de Empresarios): organizaciones, sociedades y cámaras de industriales y comerciantes  de productos forestales y de prestadores de servicios técnicos forestales.





Sector No Gubernamental (Organizaciones No Gubernamentales): organizaciones y asociaciones civiles con fines no lucrativos, dedicadas a promover el uso sustentable y la conservación de los recursos forestales.





Sector Profesional (Organizaciones de Carácter Social y Privado): colegios, sociedades, sindicatos, organizaciones y asociaciones de carácter gremial, técnico, científico y profesional vinculados a la actividad forestal.





Sector Comunidades Indígenas (Núcleos Agrarios de Grupos Étnicos Dueños y Poseedores de Recursos Forestales): Núcleos Agrarios y Comunidades Indígenas dedicadas a la actividad forestal.





Sector Consejos Estatales: (Representantes de los Consejos Estatales), Un representante de cada una de las regiones Norte, Centro y Sur del país. Cada una de ellas se integra como sigue: Norte, por las Gerencias Regionales de CONAFOR Península de Baja California (Baja California y Baja California Sur); Noroeste (Sonora); Pacifico Norte (Durango y Sinaloa); Río Bravo (Chihuahua y Coahuila); Cuencas Centrales (Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas); Golfo Norte ( Tamaulipas, Querétaro e Hidalgo). Centro, por las Gerencias Regionales de Balsas (México, Michoacán y Morelos); Lerma-Santiago-Pacifico (Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco y Nayarit); Valle de México (Distrito Federal y Tlaxcala). Sur, por las Gerencias Regionales Golfo Centro (Puebla y Veracruz); Pacífico Sur (Guerrero y Oaxaca); Frontera Sur (Chiapas y Tabasco); Península de Yucatán (Campeche, Quintan Roo y Yucatán). El representante por región será nombrado de común acuerdo entre los Consejos Estatales que la conforman. 





Consejeros: Los representantes de los sectores que integran el Consejo Nacional y sus correlativos estatales.














CAPITULO II








DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL CONSEJO NACIONAL Y ESTATALES





Artículo 3.-  El Consejo Nacional y sus correlativos Estatales, fungirán como órganos de carácter consultivo y de asesoramiento de la Secretaría y de la Comisión, en las materias de supervisión, vigilancia, evaluación y seguimiento en la aplicación de los criterios e instrumentos de política forestal, previstos en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su reglamento, y en las que les soliciten su opinión, así como de las dependencias y Entidades de la Administración Pública federal, estatal y municipal, que por la naturaleza de sus funciones, la requieran.  Los Consejos Forestales Estatales adicionalmente, tendrán  la función de ser órganos de concertación. 





Artículo 4.- De conformidad con el artículo anterior, son atribuciones obligatorias más no limitativas del Consejo Nacional y Estatal, emitir opiniones y propuestas con relación a:





Los criterios de política forestal de carácter ambiental y silvícola para orientar el mejoramiento ambiental del territorio nacional que contribuya a la manutención del capital genético y la biodiversidad, la disminución de la contaminación y la creación de espacios para la recreación; mejorar la sanidad y vitalidad de los ecosistemas forestales; el uso sustentable de los ecosistemas forestales; la estabilización del uso del suelo forestal; la protección, conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos forestales para evitar la degradación del suelo; la integración regional para crear cuencas hidrológico-forestales; la captación, protección y conservación de los recursos hídricos; la contribución a la fijación de carbono; la prevención y combate al robo y extracción ilegal de los recursos naturales; la conservación de especies endémicas; el incremento de la frontera forestal y la recuperación de la cubierta forestal del país.





Los criterios de política forestal de carácter económico para ampliar y fortalecer la participación de la producción forestal en el Producto Interno Bruto (PIB) del país; el desarrollo de la infraestructura productiva forestal; el fomento al desarrollo constante y diversificado de la industria forestal; el fomento de cadenas productivas; el aprovechamiento industrial de la potencialidad forestal; la plena utilización de los ecosistemas forestales; el fomento y desarrollo de la investigación y la transferencia de tecnología; el aumento de la producción y de la productividad forestal; la capacitación para la organización productiva de los propietarios forestales; el diseño de mecanismos de asistencia financiera; el combate al contrabando y la competencia desleal; la integración y diversificación productiva en las áreas forestales, el apoyo económico y otorgamiento de incentivos a los proyectos de inversión forestal; la valoración y retribución de los bienes y servicios ambientales; la realización de obras de regeneración, restauración y restablecimiento de los recursos forestales.





Los criterios de política forestal de carácter social  para el respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y tradiciones de los pueblos propietarios de los recursos naturales; la incorporación efectiva de los propietarios forestales y sus organizaciones en la cadena productiva forestal; la participación activa de los propietarios en los procesos de certificación del manejo forestal y de la cadena productiva; la participación de las organizaciones sociales y privadas en la conservación, protección, restauración y aprovechamiento de los ecosistemas forestales y sus recursos; el impulso al mejoramiento de la calidad, capacidad y condición de los recursos humanos; y, la regulación y aprovechamiento de los recursos naturales para atender las necesidades sociales, económicas, ecológicas y culturales de la población nacional presente y futura, mediante acciones voluntarias particulares.





Los instrumentos de política forestal para reorientar y adecuar la planeación del desarrollo forestal en el corto, mediano y largo plazo con base en el Programa Estratégico Forestal para México 2025; la mejora y adecuación del Sistema Nacional de Información Forestal; la operación de esquemas fiscales y de financiamiento a los propietarios forestales para la capitalización del sector; el fortalecimiento de los apoyos directos a los proyectos forestales; la implementación de esquemas para el establecimiento de compensaciones al productor forestal para fortalecer su competitividad comercial internacional; la operación de mecanismos retributivos al propietario forestal por concepto de generación de bienes y servicios ambientales; la promoción para la organización de empresas para el aprovechamiento forestal sustentable, el desarrollo de mecanismos para la emisión de Normas Oficiales Mexicanas en materia forestal; el fortalecimiento del Sistema Nacional de Gestión Forestal: para decretar el establecimiento y levantamiento de vedas forestales y, las medidas que a juicio de la Secretaría contribuyan a la conservación y restauración de la biodiversidad forestal del país. 


CAPITULO III








DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y ESTATALES





Artículo 5.- El Consejo Nacional y sus correlativos Estatales estarán integrados por sus respectivos Presidentes, Presidente Suplentes y por un representante de sus demás miembros, pertenecientes a los siguientes sectores de la actividad forestal:





Sector Gobierno (Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y, en su caso, Municipal).


Sector Social (Agrupaciones de Propietarios Forestales).


Sector Profesional (Agrupaciones de Prestadores de Servicios Técnicos y Organizaciones de Carácter Social y Privado)


Sector Industrial (Agrupaciones de Empresarios).


Sector No Gubernamental (Organizaciones no Gubernamentales).


Sector Académico (Instituciones Educativas y de Investigación).


Sector Comunidades Indígenas. (Organizaciones de Núcleos agrarios y comunidades indígenas poseedoras de recursos forestales).


Sector Consejos Estatales (Representantes de los Consejos Estatales) 





En la integración del Consejo Nacional y sus correlativos Estatales se propiciará la representación, proporcional y equitativa, de acuerdo con la importancia en el desarrollo forestal sustentable de los sectores miembros.





Artículo 6.- La incorporación al Consejo de los diferentes sectores indicados en  el artículo 5º de este Reglamento, será mediante convocatoria pública que se dará a conocer al menos en tres diarios de circulación nacional, con una anticipación mínima de 30 días naturales a la fecha de la sesión de integración.





Artículo 7.- Cada miembro del Consejo Nacional y de sus correlativos Estatales designará a dos representantes con calidad de consejeros titular y suplente.





Los consejeros de las dependencias y Entidades de la Administración Pública (Sector Gobierno) serán nombrados por los titulares de las mismas o, en su caso, por los representantes estatales. 





Los consejeros de las agrupaciones de productores (Sector Social), de empresarios (Sector Industrial), instituciones educativas y de investigación (Sector Académico); las organizaciones de núcleos agrarios y comunidades indígenas (Sector Comunidades Indígenas); y prestadores de servicios técnicos y de las organizaciones del sector social y privado (Sector Profesional), las organizaciones no gubernamentales (Sector No Gubernamental) y los representantes de los consejos Estatales (Sector Consejos Estatales), serán designados por sus respectivos miembros del sector al que pertenecen, y serán de carácter rotatorio.





En el caso del consejero representante del Sector Consejos Estatales ante el Consejo Nacional, deberá ser rotativo entre los miembros de los sectores que conforman los Consejos Estatales, cuando menos cada tres reuniones ordinarias del Consejo Nacional.








Artículo 8.- Con objeto de asegurar el buen funcionamiento del Consejo Nacional Forestal y sus correlativos Estatales, se revisará y actualizará su membresía e integración, cada dos años en el pleno de los mismos Consejos.





Artículo 9.- Los integrantes del Consejo Nacional y sus correlativos Estatales, pertenecientes a los sectores mencionados en el Artículo 5° causarán baja por las siguientes razones:





Por renuncia, presentada por escrito al Presidente del Consejo Nacional o su correlativo Estatal.





Por violaciones al presente reglamento, siendo esta resolución tomada en el pleno del Consejo Nacional o su correlativo Estatal.





Por no haber sido ratificado como integrante del sector al que representa, en apego a lo dispuesto en el Artículo  8º de este ordenamiento.





Cuando los consejeros falten a tres sesiones ordinarias consecutivas o acumulen cinco faltas a sesiones ordinarias y extraordinarias, lo cual les será notificado por el Secretario Técnico.





Artículo 10.- El Consejo Nacional y su correlativos Estatales tendrán los siguientes órganos operativos.





La Secretaría Técnica 





Los Comités Técnicos, y





Grupos Especializados de Trabajo

















CAPÍTULO IV








DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL





Artículo 11.- Serán miembros titulares del Consejo Nacional:





El Presidente, que será el titular de la Secretaría, a quien suplirá en sus funciones el Presidente Suplente, que será el Director General de la Comisión Nacional Forestal.





Los consejeros de cada uno de los sectores mencionados en el Artículo 5º de este reglamento.





Artículo 12.- Serán miembros invitados permanentes las Comisiones del Poder Legislativo Federal y, en su caso,  las Comisiones  Locales relacionadas con la materia forestal. En cada sesión del Consejo Nacional podrán participar invitados especiales convocados para el tratamiento de un asunto específico.














CAPÍTULO V








DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE, DEL PRESIDENTE SUPLENTE Y DE LOS CONSEJEROS





Artículo 13. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes funciones y obligaciones:





Representar al Consejo Nacional. 





Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento.





Presidir las sesiones del Consejo Nacional.





Convocar, a través del Secretario Técnico, a las sesiones del Consejo Nacional. 





Presentar iniciativas sobre asuntos a tratar en el Consejo Nacional.





Presentar, en la última sesión ordinaria del año, el informe anual de actividades que contenga un apartado de evaluación del impacto y eficiencia de la labor del Consejo en el mejoramiento de los aspectos relacionados con la conservación, desarrollo y restauración de los recursos forestales del país y su impacto en el medio ambiente, así como la propuesta de las instancias correspondientes sobre el programa nacional forestal para el año siguiente.





Cuidar por el cumplimiento de acuerdos del Consejo Nacional. 





Designar al Suplente del Secretario Técnico.





Proponer la participación de invitados especiales y expertos.





Solicitar a los integrantes del Consejo Nacional la información que se requiera para la atención de sus asuntos.





Proponer modificaciones al presente reglamento.





Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Consejo Nacional.





Artículo 14. El Presidente Suplente del Consejo tendrá las siguientes funciones y obligaciones:





Representar al Consejo Nacional en ausencia o por  encomienda del Presidente. 





Coadyuvar en el cumplimiento del presente reglamento.





Presidir las sesiones del Consejo Nacional.





Convocar, a través del Secretario Técnico, a las sesiones del Consejo Nacional.





Presentar iniciativas sobre asuntos a tratar en el Consejo Nacional.





Presentar, en la última sesión ordinaria del año, el informe anual de actividades que contenga un apartado de evaluación del impacto de los programas sustantivos de la Comisión, en el mejoramiento de los aspectos relacionados con el desarrollo de la actividad forestal y sus impactos en el desarrollo económico y social de los productores forestales del país; de su participación en la Producción Nacional Forestal y en el Producto Interno Bruto, así como su importancia en el desarrollo de la economía nacional.





Coadyuvar en el cumplimiento de acuerdos del Consejo Nacional. 





Designar al Titular de la Secretaría Técnica.





Proponer la participación de invitados especiales y expertos.





Solicitar a los integrantes del Consejo Nacional la información que se requiera para la atención de sus asuntos.





Proponer modificaciones al presente reglamento.





Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Consejo Nacional.





Artículo 15.-  Los Consejeros tendrán las siguientes funciones y obligaciones:





Cumplir las disposiciones del presente reglamento.





Asistir a las sesiones del Consejo Nacional. 





Participar con voz y voto en su caso, en  las sesiones del Consejo Nacional





Estar informado e informar al sector que represente, de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional.





Cumplir los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional.





Presentar iniciativas sobre asuntos que consideren importante se traten en el Consejo Nacional.





Participar en los Comités Técnicos y proponer participantes de su sector en los Grupos Especializados de Trabajo del Consejo Nacional.





Atender y resolver los asuntos que le confiera el Consejo Nacional.





Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del propósito y las atribuciones del Consejo Nacional. 














CAPÍTULO VI








DE LAS SESIONES DEL CONSEJO NACIONAL


 


Articulo 16.- Las sesiones del Consejo Nacional serán ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se realizarán cada tres meses y las extraordinarias por acuerdo del Presidente, del Presidente Suplente, o a solicitud de la tercera parte de los consejeros. En estas últimas se tratará únicamente el asunto para el que hayan sido convocadas.





Artículo 17.-  El Consejo Nacional sesionará previa convocatoria que emitirá el Presidente o el Presidente Suplente, a través del Secretario Técnico, al menos siete días hábiles anteriores a la fecha de la sesión en el caso de las ordinarias y, de dos en el de las extraordinarias.





Artículo 18.-  La convocatoria deberá contener el Orden del Día propuesto, la fecha, hora y lugar de la sesión, y se le anexará la información de los asuntos a tratar.





Artículo 19.-  Las sesiones, ordinarias o extraordinarias, se constituirán legalmente con la asistencia del Presidente o del Presidente Suplente, y de dos tercios de los consejeros. En caso contrario, se emitirá una segunda convocatoria.





Artículo 20.- El Orden del Día propuesto se pondrá previamente a consideración del Presidente o del Presidente Suplente, y en él se incluirán siempre los siguientes puntos:





Lista de asistencia.





Aprobación o modificación del Orden del Día propuesto.





Aclaraciones y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión anterior.





Informe de Avances de acuerdos anteriores.





Evaluación y programa de trabajo con asignación de actividades.





Asuntos Generales





Artículo 21.-  En las sesiones del Consejo Nacional participarán con derecho a voz y voto los consejeros de los miembros titulares que asistan; así como los invitados permanentes y especiales. Las resoluciones del Consejo Nacional, se tomarán por consenso o por mayoría de 2/3 partes de votos de los consejeros presentes en la sesión.





Artículo 22.- De cada sesión se levantará el acta correspondiente a cargo del Secretario Técnico














CAPITULO VII








DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL





Artículo 23. Los servicios de secretariado técnico se ejercerán a través de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional que estará a cargo del Secretario Técnico, quién será nombrado por el Presidente Suplente, y a la que la Comisión proveerá de los recursos necesarios para su funcionamiento.


Artículo 24.-  El Secretario Técnico tendrá las funciones y obligaciones siguientes:





Organizar y mantener actualizado el archivo del Consejo Nacional, así como los expedientes de los Comités Técnicos y de los Consejos Estatales.





Mantener actualizado el Directorio del Consejo Nacional, de los  Comités Técnicos y de los Consejos Estatales.





Convocar, a nombre del Presidente o del Presidente Suplente, a las sesiones del Consejo Nacional.





Preparar el Orden del Día, llevar el registro de asistencia y levantar las actas de las sesiones del Consejo Nacional.





Organizar y auxiliar al Presidente y al Presidente Suplente, en el desarrollo de las sesiones del Consejo Nacional.





Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Nacional y de los Comités Técnicos.





Informar al Presidente y al Presidente Suplente sobre el avance de acuerdos y de todos los asuntos del Consejo Nacional.





Coordinar, apoyar y dar seguimiento a los Comités Técnicos, a los Grupos Especializados de Trabajo que se formen y a los Consejos Estatales.





Establecer los mecanismos de comunicación con los Consejeros, los Comités Técnicos y los Consejos Estatales.





Preparar el informe anual de actividades y el programa de trabajo.





Las demás que le sean asignadas por el Consejo Nacional, el Presidente y el Presidente Suplente, que sean necesarias para el cumplimiento del propósito y las atribuciones del Consejo Nacional. 














CAPÍTULO VIII





DE LOS COMITÉS TÉCNICOS DEL CONSEJO NACIONAL





Artículo 25.- El Consejo Nacional constituirá Comités Técnicos que fungirán como cuerpos colegiados de carácter técnico de apoyo al Consejo Nacional y sus correlativos Estatales sobre temas específicos que serán definidos de acuerdo con los criterios e instrumentos de política forestal.





Artículo 26.- El Consejo Nacional canalizarán a través de los Comités Técnicos los temas de consulta que se le presenten para su análisis, opinión y propuesta.





Artículo 27.- Los Comités Técnicos tendrán las siguientes atribuciones en su área de competencia:





Emitir recomendaciones y opiniones respecto a las consultas que se hagan al Consejo Nacional.





Realizar análisis y diagnósticos, así como proponer proyectos y la emisión o revisión de normas. 





Presentar iniciativas sobre asuntos o temas que consideren conveniente.





Artículo 28.- Los Comités Técnicos se integrarán por un Coordinador; cargo que deberá recaer en un Consejero Titular; contara con un  Asistente Técnico, que deberá ser un funcionario de la Secretaría o de la Comisión de nivel no menor a Director  General o Gerente respectivamente y ser especialistas del área correspondiente.





Artículo 29.- El Coordinador durará en su cargo dos años, será designado por el Consejo Nacional, a propuesta del Presidente o del Presidente Suplente si el Comité es de nueva creación, o a propuesta del propio Comité, si se trata de una sustitución. El Asistente Técnico y los integrantes del Comité serán designados por el Presidente o Presidente Suplente a solicitud del Coordinador.


 


Artículo 30.-  El Coordinador tendrá las funciones y obligaciones siguientes:





Representar al Comité Técnico y presidir sus reuniones.





Convocar a las reuniones, a través del Asistente Técnico, enviando copia al Secretario Técnico.





Presentar iniciativas sobre asuntos relacionados con los temas que se analizan en el Comité Técnico.





Presentar un programa y un informe trimestral de actividades al Secretario Técnico.





Cuidar por el cumplimiento de acuerdos del Comité Técnico. 





Proponer al Asistente Técnico y a los integrantes del Comité Técnico.





Proponer la participación de invitados especiales y expertos y la formación de Grupos Especializados de Trabajo.





Enviar al Secretario Técnico, las minutas de sus reuniones, informes y recomendaciones.





Solicitar a los integrantes del Comité Técnico la información necesaria para la atención de sus asuntos.





Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Comité Técnico.





Artículo 31.- El Asistente Técnico tendrá además de las funciones y obligaciones estipuladas en el artículo 27 de este reglamento, aplicadas al ámbito del Comité Técnico; las de gestionar o proveer de sus recursos disponibles lo necesario para la realización del programa de trabajo del comité Técnico correspondiente.





Artículo 32.-  Los integrantes de los Comités Técnicos tendrán las siguientes funciones y obligaciones:





Asistir y participar con voz y voto en las reuniones del Comité.


Estar informado y cumplir sus acuerdos y resoluciones.


Participar en los Grupos Especializados de Trabajo que se integren.


Atender y resolver los asuntos que le confieran.


Presentar iniciativas sobre asuntos importantes a tratar en el Comité.


Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus propósitos y atribuciones. 





Artículo 33.- Los Comités Técnicos se reunirán periódicamente en la forma que sus integrantes consideren y podrán integrar Grupos Especializados de Trabajo, cuando estimen necesario analizar temas específicos para apoyar su desempeño.





Artículo 34.-  Cuando algún asunto encomendado a un Comité Técnico tenga estrecha relación con los asuntos de la competencia de otro, los Coordinadores, previo aviso al Secretario Técnico podrán realizar reuniones de trabajo conjuntas.














CAPÍTULO IX





DE LOS CONSEJOS ESTATALES





Artículo 35.- Los Consejos Estatales, se constituirán, en cada Estado; y serán  órganos de carácter consultivo, asesoramiento y concertación de la Secretaría y de la Comisión, conforme a lo estipulado en el artículo 3º de este reglamento y como órganos de apoyo al Consejo Nacional.





Artículo 36.- Los Consejos Estatales elaborarán, en el marco de las presentes disposiciones reglamentarias, su propio reglamento interno, en el que se estipulará la forma de participación de los municipios a través de los Consejos Forestales Microregionales. 





Artículo 37.- Se aplicará lo dispuesto en los Artículos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 aplicado al ámbito de los Consejos Estatales.





Artículo 38.- Serán miembros titulares de los Consejos Estatales:





Los Gobiernos Estatales, siendo el Presidente del Consejo, el Gobernador del Estado y su  suplente, el Gerente Regional de la Comisión.





Los consejeros de cada uno de los sectores mencionados en el Artículo 5° de este reglamento en el ámbito estatal.





Artículo 39.- Serán miembros invitados permanentes las Comisiones del Poder Legislativo del estado, relacionadas con la materia forestal. En cada sesión de los Consejos Estatales podrán participar invitados especiales convocados para el tratamiento de un asunto específico.





Artículo 40.- Los Presidentes de los Consejos Estatales tendrán las mismas funciones y obligaciones establecidas en el artículo 13 de este reglamento, aplicadas a su ámbito. Adicionalmente, tendrán la de informar al Consejo Nacional a través del Secretario Técnico de los acuerdos y resoluciones que se tomen y las que le confiera su propio reglamento interno.





Artículo 41.- Las funciones y obligaciones de los consejeros serán las establecidas en el artículo 15 de este reglamento, aplicadas al ámbito de los Consejos Estatales, además de las que le confiera su propio reglamento interno.





Artículo 42.- Se aplicará, en el ámbito de los Consejos Estatales, lo dispuesto en los artículos 16 al 22 de este reglamento respecto a las sesiones; excepto en cuanto a la periodicidad de las mismas que se establecerá en su reglamento interno.





Artículo 43.- Cuando el carácter del asunto analizado en los Consejos Estatales, rebase el ámbito de su circunscripción o requiera de la opinión del Consejo Nacional, el Presidente del Consejo Estatal, deberá turnarlo al mismo a través del Secretario Técnico para su resolución. 





Artículo 44.- La periodicidad de las sesiones de los Consejos Estatales la determinarán en su reglamento interno.





Artículo 45.- Los Secretarios Técnicos de los Consejos Estatales, serán los Secretarios de Desarrollo Agropecuario del Estado o su equivalente Responsable del Sector Forestal Estatal, sin menoscabo de su carácter de consejeros de la misma. Sus funciones y obligaciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 24 de este reglamento, aplicadas al ámbito de los Consejos Estatales.





Artículo 46.- Se aplicará, en el ámbito de los Consejos Estatales, lo dispuesto en los artículos 26 al 34de este reglamento en lo referente a los Comités Técnicos.





Artículo 47.- Los Consejos Estatales deberán constituir, como órganos de apoyo, Consejos Forestales Microregionales, cuya operación y funcionamiento se establecerá en su Reglamento Interno.






























































TRANSITORIOS








Primero. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente a  la fecha de su aprobación en Reunión del Consejo Nacional Forestal.





Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente.





Tercero. Los periodos establecidos en el Artículo 8 se contarán a partir de la fecha en que entre en vigor este ordenamiento.





Cuarto. En tanto se publican las Leyes Forestales en cada una de las entidades federativas, los Consejos Estatales funcionarán conforme a lo establecido en este Reglamento.





El presente Reglamento Interno fue revisado y aprobado por el Consejo Nacional Forestal en su __________Reunión Ordinaria celebrada el _____de ___ de 2003, en cumplimiento del acuerdo de la __________ Sesión Ordinaria del CONAF.
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